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DE LA PROVINCIA DB BALEARES
Se martes jaewee y 6*lm4*i

Se inscribe ee la BscM<le-li#oir<flc«, calle de la Misericordia ntmer<4.
Loe suicrlptores tienen derecho además do loe números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0*75.— Anuncios para suscriptores, palabra 0'08.—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM.9008
Las leves GbHearáa en la Península, Islas adyacentes, CansrUs y territorles de 

Africa sujetes a la legislación peninsular, a les velete días de la fren alga úón, al en 
ella as se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el ilav a que ter
mine la inserción de la Ley en la GeceU.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar es loa Bonn fas Ot ic ia l m  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán x los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).
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PARTE OFICIAL
8. M. ol KayDjn Alfonso XIII (que 

0:18 guardé, S, M. la Reina Doña Vic- 
tarta Sa?;aqU. 8. A, R. el Príncipe de 
Aeturiaa é Infdnted y demás personas 
de la Angusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 7 y 8 de Septiembre')
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OBRAS PUBLICAS
Plan general de carreteras del Estado 
En v;sta de que por la inmensa mayo- 

Hade Alcaldes de esta provincia no se 
ha dado cumplimiento ol último párra
fo de la circular do 12 do Julio do 1924 
publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia de Baleares n,° 8983 de 15 
da Julio último, interesando el informe 
délos Ayuntamientos respectivos, aun
que no hubiera reclamaciones relativa 
ala propuesta de constiucción de ca» 
rreíeras publicada en el citado BOLE
TIN Of io ia i , ordeno a dichos Alcaldes 
la remisión a la Jefatura de Obras pu
blicas en el mas breve plazo posible y 
de todos modos, antes del día 20 dees 
te mes de Septiembre, a fin de que no 
Incurran en las responsabilidades pro
cedentes,

Palma 6 de Septiembre de 1924,
B1 Gobernador, 

Jerónimo Martel
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Obras públicas.—Expropiaciones
La Superioridad, en 3 de Junio pró

ximo pasado, dirigió a este Gobierno 
civil la Real orden siguiente: 

• Visto el recurso de alzada formula
do por D. Pedro Torres Mari, vecino 
de San Juan Bautista (Ibiza) contra la 
Piovidencia dictada por el Gobernador 
civil de Bateares con fecha 27 de Fe
brero último por la que se acuerda 
anular el nombramiento de perito de- 
íignado por el recurrente para que le 
representase en el expediente de expro
piación de una finca de su propiedad, 
Por el Ayuntamiento de San Juan Bau
tista para la reforma de la plaza de la 
husma, y Resultando que, el nombra- 
míenlo del precitado perito fué hecho 
Juera del plazo legal sin concurrir los 
requisitos que exigen la Ley de 10 de 
Enero de 1879 y el Reglamento de 13 
de Junio del mismo año que regulan la 
expropiación forzosa por causa de uti
lidad pública,■=ReBUltando que el Go- 
bernaaor civil solicitó informe a la Je- 
futura úe Obras Publicas de la provin- 
61» la que lo emitió su el eemido do que

procedía la anulación del nombramien
to del perito de referencia por haberse 
hecho sin sujeción a los preceptos le- 
gales,«Resultando que, solicitado tam
bién informe del Ayuntamiento expro
piante lo evacuó de conformidad con el 
de la expresada Jefatura, por lo que, 
el Gobernador civil decretó la anula
ción del nombramiento del perito de 
signado por D, Pedro Torres Mari, 
contra cuya resolución recurrió el inte
resado ante este M nlsterio alegando 
que, si bien es cierto que el perito por 
él nombrado no reune las condiciones 
legales, fué debido a no haber en la 
localidad perito con alguno do los títu
los facultativos que la Ley exige.=• 
Vistos los artículos de la Ley de Ex
propiación Forzosa y las disposiciones 
de su Reglamento pertinentes al caso: 
«Considerando que, el articulo 21 de 
la Ley de 10 de Enero de 1879 dispone 
que ¡os peritos designados por los Inte
resados en expedientes de expropia
ción h&n de ostentar el titulo de facul
tativo suficiente para la clase de ope
raciones que se les encomiendan te
niéndose por nulos los nombramientos 
que recaigan en personas que no reú
nan las expresadas condícione8:«Con- 
siderando qua, el articulo 32 del Regla
mento de 13 da Junio del año citado 
determina también que para ser nom
brado perito se habrá de poseer alguno 
de los títulos de las profesiones que se 
citan, lo que no concurreu en el perito 
nombrado por el recurrente:«Con8tda- 
rando que, según el informe do la Je
fatura de Obras Públicas de la provin
cia, no resulta exacto qua el propieta
rio 8r, Torres Mari no pudiera dispo
ner de peritos con titulo facultativo, 
puesto que en Ibiza, no solo hay perso
nal afaeso a Obras Públicas, sino tam 
bién técnicos que hubieran podido re
presentarle legalmente, si hubiese te
nido a bien nombrarlos.■Consideran
do que, es improcedente el recurso de 
D. Pedro Torres Mari por lo que, pro
cede su desestimación,=9, M. el Rey 
(q. D. g.) ha teuido a nien disponer se 
desestime el recurso de D. Pedro To
rres Mari, y que se confirme la provi- 
dancia dictada por el Gobernador ci
vil de la provincia de Baleares que de
cretó la anulación del nombramiento 
de perito hecho por el recurrente en 
expediente de expropiación de una fin
ca de su propiedad para la reforma de 
la plaza de la villa de San Juan Bau
tista (Ibiza), por no concarrir en el ci
tado nombramiento los requisitos que 
las disposiciones legales vigentes exi
gen».

Y habiendo resultado firme la Real 
orden transcrita, por no haber recurrí- 
üo en contra de la misma, las partes 
interesadas, he resuelto sea publicada 
eu el Bu l s t in  Of ic ia l  de la provin- 

¡ cía, eo cuPpUoitottío do lo uno proscri

ben el artículo 35 de la Liy de expro
piación forzosa vigente y el 56 del Re
glamento para eu ejecución de la mis
ma de 13 de Junto de 1879, pudtendo 
desde luego el Ayuntamiento de San 
Juan Bautista ocupar loa ‘.errenos de 
que se trata, prévio el pago al propie
tario del justiprecio que señaló el peri
to del Ayuntamiento.

Palma 6 de Septiembre de 1924,
H1 Gobernador, 

Jerónimo Martei,

aEOdWií OE Li GACETA
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PRESIDENCIA
DEL DIRECTORIO MILITAR

Re a l  Or d e n
Excmo, Sr,: Vista la comunicación 

que con” fecha 16 del corriente dirige al 
Director general de Agricultura y Mon
tes el Presidente de la Cámara Oficial 
Uvera da Almería, trasladando el 
acuerdo tomado en sesión celebrada 
por dicha Cámara referente a que se 
estudie el medio de evitar qua la uva 
de una región vaya como de otra pro
cedencia llegando a la identificación 
del punto de origen, logrado lo cual 
procedería pedir a la Superioridad que 
la comprobación de la sanidad de la 
uva por la Sección agronómica no se 
hiciera, por lo menos, de una manera 
sistemática, sobre barril en puerto, si 
sobre los parrales, en evitación del per
juicio en la conservación del fruto que, 
una vez embarrilado, no debe ser pues
to en contacto del aire,

Consldarundo atendible el acuerdo de 
la expresada Cámara Ofic al Uvera de 
Almería para evitar los daños que pue
de sufrir el fruto,

8, M. el Rey (q, D. g). se ha servido 
disponer qua con carácter general, 
tanto en la provincia de A metía como 
en aquellas otras en que exista uva de 
embarque:

L° Que el reconocimiento por la 
Sección agronómica se verifique sobre 
los mismos parrales antes de su envase.

2,® Que se fije en todo barril y en 
sitio visible la zona donde se haya pro
ducido; y

3.® Toda expedición Irá acompaña
da de su correspondiente relación jura
da que preste el remitente; si os cose
chero, en Inombre propio y sí sólo ee 
exportador en representación del cose
chero, siendo esta relación jurada ava
lada con la firma y sello del Alcalde 

' del término municipal o Presidente de 
la entidad agrícola legalmente consti
tuida.

De Real orden lo digo a V. Et para 
b u  conocimiento y domúa efectos. Dios 

guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
29 de Agosto de 1924,

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecre^rlo encargado del des

pacho del Ministerio de Fomento.
(Gaceta 3i de Agosto)

INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. 8r,: Siendo de conveniencia ge

neral que se procure la mayor divul
gación posible en punto a las declara
ciones de Monumentos Nacionales y ar- 
quitectónico-artisticos hechas por este 
Ministerio, habida cuenta de los efec
tos anexos a tales declaraciones, en re
lación con lo preceptuado en las leyes 
de 7 de Julio de 1911 y de 4 de Marzo 
de 1915 y en ei Reglamento para la 
ejecución de la primera de l.° de Marzo 
de 1912, y de conformidad con lo dicta
minado por la Asesoría jurídica de es
te Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1 .® En el exterior de todos los edifi
cios declarados Monumentos nacionales 
o arquítectónico-artidticos y en la parte 
mas visible de los mismos se colocar* 
una lapida, placa o enriela, en la que 
se haga constar dicha declaración, in
dicando su facha en los primeros y res
pecto de ios segandos el número que 
tengan en el Rúgistro cedularío de la 
Junta Superior de Excavaciones y An
tigüedades.

2 .° La colocación de la lápida, pla
ca o cartela será da cuenta da las en
tidades o personas que sean propieta
rias del inmueb.e o que sobre el ejercí
ten actos de posediou, efectuándolo en 
el plazo de seis meses, a partir de la 
fecha de la presante Real orden en los 
edificios ya declarados Monumentos na
cionales o arqunectóuico-ariídtíccB, y da 
cuatro, a contar acede la techa de la 
declaración, en los que se hicieren en lo 
sucesivo, y en las que se expresará, 
respecto á los últimos, el número del 
Registro cedularío.

3 .° Dai cumplimiento de esta obli
gación uaran cuenta a este Ministerio 
las respectivas Camisiones provincia
les de Monumentos históricas y artísti
cos, que serán las encargadas de pro
curar la observancia de lo dispuesto, 
puaiando dirigirse, en caso de auda, a 
este Ministerio.

Da Real orden lo digo a V, I, para 
b u  couQuimtenío y efuctosi Dios guarde

M.C.D. 2022
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& V, I, mochos años. Madrid, 16 de 
Agosto de 1924.

61 Subeecretario encargada del Ministerio, 
LEANIZ

Safior Jefe encargado de la Dirección , 
general de Bellas Artes.

«Gaceta 29 de Agosto) 1

Nütn. 2000 
GUERBA

Sección de Instrucción, Reclutamiento 
y Cuerpos diversos,

Cu po  d b In s t r u o c ió s
Circular. - Para cnmplimentar el ar

ticulo 261 de la vigente ley de Recluta
miento, que previene que los indlví* 
dúos del cupo de instrucción la reciban 
durante el primer año de servicio acti
vo, se resuelve que ios comprendidos 
en dicho cupo y reemplazo de 1923 se 
Incorporen a los Cuerpos a que están 
destinados a partir del di» 20 del co 
rriente, con sujeción a las reglas si
guientes:

1 .a Los jefes de Cuerpo activo a 
que pertenezcan ios indicados reclutas 
comunicarán directamente a ¡os intere* 
sadci, sí residen en la misma localidad, 
o por conducto de las autoridades mili- 

'tares o civiles de la población de su re
sidencia en caso contrarío, el día en 
que deben hacer su presentación per
sonal en el Cuerpo donde están desti
nados y la población donde t eñe su 
residencia la plana mayor del mismo.

2 .a El viaje de incorporación a filas 
de estos reclutas se hará por cuenta 
del Estado, sin necesidad de previa 
concentrac ón en las cabeceras de las 
Cajas de recluí t, y a fin de que re
suite la debida economía en los tran» 
por es, se agrupará por las autorida* 
des encargadas de expedir ios pasa
portes o de autor z^r las listas da em 
barque, a todos los individuos que mar 
eben a la mi»má población,

3 .a Asimismo, con objeto de evitar 
la aglomeración ua re: latas en las es
taciones de ferrocarril, dispondrán los 
Capitanes generales que la incorpora- 
c.ón se efdc úe, en caso necesario, en 
dos o tres grupos, y en igual número 
de fechas consecuclvas, poniéndose de 
acuerdo ai efecto coa las Compañías 
de ferrocarriles, a fin de evitar emor- 
pecimlentos que, por falta de material, 
¿íud';eran presentarse»

4 .a Corresponde igualmente a los 
fí^pitants generales el recordar de ofi
cio a ias entidades comprendidas en ei 
artículo 11 de la ley de Rdciuiamlento 
la obligación que tienen de reservar 
aus destinos a los que son llamados a 
prestar aus servicios en las filas del 
Ejército.

5 • Por los jefes de los Cuerpos se 
abonará a los reclutas la cantidad de 
0 75 pesetas por cada uno de los días 
que han debido emplear en incorporar- 
Be a las residencias de las planas ma 
yores, si no la hubieran recibido ya de 
los respectivos Ayuntamientos, a los 
cuales íes será reintegrada por ios Cuer
pos a ia presentación de los oportunos 
Cargos, Desde el día en que verifiquen 
su incorporación tendrán derecho a 
percíb r el haber y pan reglamentario.

6 .a Todos los que hubieren servido 
en tilas como voluntarios un plazo de 
tiempo uo inferior a seis meses que
darán dispensados de incorporarse a 
ellas para recibir instrucción, según 
previene el artículo 435 del regla
mento.

7 .a Los individuos del cupo de ins
trucción, mientras estén rec.b.éadoia, 
que en cumplimiento de ¡os artículos 

y 23z de la ley, hayan de ser des
tinados a Cuerpos activos, como indi
viduos del cupo de fi-as del rebmpifrzo 
a que perteücCtíü, se incorporarla u. 
Cuerpo en que tes corresponda cubrir 
las bajas, según dispone el artículo 317 
del reg amento; pero si la baja se hu 
bieie producían en una unidad del 
Ejército permanente de Africa, serán 
destinados a un Cuerpo de ia Pecinsu- 
la, con arreglo a 1» Rsai oT^en de 22 
de Octubre de 1912 (U, O. núm, 241).

ü.* Do» recluta» acogíaos al capitu

lo XX de la vigente ley de Recluta
miento harán por su cuanta el viaje de 
Incorporación al Curpo a que fueron 
des ínados, y disfrutarán, durante el 
período de instrucción, de todos los be
neficios y consideraciones a que tienen 
derecho, permaneciendo en filas el 
tiempo que proceda, según sus conocí 
míenlos y aptitudes.

9 .* Los Cuerpos reclamarán, en 
concepto de primera puesta par» los 
reclutas del cupo de Instrucción no de 
cuota, ia cantidad de 50 pesetas, de
biendo resarcirse los que tengan agre
gados reclamando a los Cuerpos a que 
pertenezcan las 50 pesetas que para 
cada uno da aquéllos se conceden, sin 
remitir a los de su destino las prendas 
que hayan usado loa citados individuos, 
las que, previa clasificación, volverán 
a sud almacenes; y pasando cargo a 
los Cuerpos del haber completo del sol
dado por el total de los días que los tu 
vieron agregados para instrucción.

10 .a El abono de haberes se regula
rá por días.

11 .a Los Capitanes generales de lae 
regiones solicitarán de los Gobernado 
ras civiles de la provincia se inserte 
esta circular en los Bo l b t in k s  Of ic ia 
l e s , para que cumio se dispone en 
ella llegue a conocimiento de los inte
resados y queden enterados de la obli
gación que tienen de presentarse a los 
Ourrpo» a que han sido destinados en 
las fechas antes indicadas.

12 .a La instrucción de les reclutas 
que se incorporen ha de estar especial
mente dirigida a la preparatoria del ti
ro, que deberá hacerse con todo dete
nimiento y con arreglo a las prescrip
ciones de los números 29 al 45 del re
glamento correspondiente; a los ejerci
cios de tiro individual que determinan 
ios números 46 al 55; » los relativos a 
la instrucción del tirador para el com
base, tiro individual de combate y a 
ios de orden abierto comprendidos en 
los números 75 al 80 y 81 al 87 de¡ 
misalo reglamento y a los números 9u 
al 97 y 122 al 145 del reglamento tác 
tico de lufanterla. La instrucción sin 
armas y con ellas y la de orden cerrado 
no se extremará hasta conseguir pre
cisión absoluta, limitándose a los nece
sarios, para que los movimientos co
lectivos puedan hacerse con orden y 
corrección, pero imponiendo en ellos 
la más rigurosa disciplina,

Los ejercicios da educación física y 
jas marchas hasta los 20 kilómetros 
formarán parte de la instrucción, in
tercalándolos metódicamente entre los 
demás ejercicios en la medida necesa
ria. P r^- la obtención del mejor resu - 
cado, el Estado Mayor Central dictará 
las instrucciones que considere conve
nientes para que una inspección rigu
rosa por parte de los jefes y autorida
des encauce la marcha metódica y 
progresiva de ios ejercicios y el cum
plimiento de las instrucciones que se 
dicten,

13 .a Los individuos que presenten 
cerificados de las escuelas de prepara
ción militar serán examinados en sus 
Cuerpos, y si su estado de instruccióc 
no es el que corresponde, seguirán e 
curso normal con los que carecen da 
ella.

14 .a El plazo que ha de invertirse 
como máximum para los que carezcan 
de instrucción preparatoria o sean 
analfabetos será de tres meses, reduci- 
bíe a uno o dos para los que acrediten 
poseer la preparación y conocimientos 
establecidos en el articulo 435 del re
glamento par» la aplicación de la ley.

15 a Lo ó  Jefes de Cuerpo podrán au
tor g»r, con la aprobación de la auto
ridad militar de la plaza, y previa jua- 
tifio»ción, pernocten y coman fuera del 
cuartel los individuos que tengan me
dios de alojarse por su cuenta en la lo
calidad.

16 .a Por regla general, los reclutas 
del cupo de instrucción recibirán ésta 
en ios Cuerpos a que fueron destina
dos, No obstante, los Capitanee gene
rales podrán autorizar la agregación a 
otros de la misma localidad siempre 
que sea por motivo justificado.

17 .a Los individuo» residentes en el

Extranjero en países no limítrofes con ' 
España, serán dispensados de presen
tarse a recibir la instrucción si justifi
can con documentos consulares residen 
en los mismos con anterioridad a la fe
cha de 1.° de Enero del afio de su alis
tamiento.

18 .a Una vez terminada la instruc
ción de todos los reclutás, los Jefes de 
los Cuerpos enviarán a los Capitanes 
generales de las regiones estados del 
número de individuos incoi porados é 
instruidos y de los que han faltado a 
su incorporación,

19 a En la segunda quincena de di
ciembre próximo remitirán los Capita
nes generales de las regiones a este 
M n'sterlo resúmen por Cuerpos de su 
región del estado prevenido en la regla 
anterior,

4 da Septiembre de 1924.
Sefior...

(D, O. del M. de la G. n? 198)
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Núm, 1949
SECCION DELEGADA en MENORCA 
de la Comisión Mixta de reclutamiento 

de Baleares.
D. Santiago Maspoch y Melíá, Secreta 

rio del Exorno. Ayuntamiento de la 
Ciudad de Mahón, y en tal concepto 
Secretario también de 1» Sección de
legada en Menorca de la Comie ón 
mixta de Reclutamiento de Baleares. 
Certifico.=Que según resulta del li

bro de actas de las sesiones celebradas 
por esta Sección durante el presente 
año, han sido declarados Prófugos en 
la última clasificación, los mozos que a 
continuación ae relacionan:
Número de sorteo.—Reemplazo.—Ayun

tamiento a que pertenece.—Nombres y 
apellidos de los mo^os.—Nombres de los 
padres,
36-1924, Bartolomé Pallíser Cardona, 

h jo de Bartolomé y Lucia, natural de 
Alayor.

15 1924, Jesús Moreno Perez, hijo de 
Sebastián y Laurean», natural de Cm 
dadela,

43-1924, Jaime Molí Meaquida, hijo 
de Jaime y Margarita, natural de Cin
dadela.

45 1924; José Sans Fedelicb, hijo de 
José y Mina, oatural de Cindadela.

56 1924, Jalma Juan Carretero, hijo 
de Mateo y Juana, natural de Ciuda- 
dela,

58-1924, Francisco Capó Fiol, hijo de 
Rafael y Jeronima, natuial de Oiuda 
déla.

68-1924, Antonio Piedrabuena Bagur, 
hijo ae Francisco y Margarita, natural 
ae Cuidadela.

71-1924, Bartolomé Mesquida Pona, 
hijo de Juan y Margarita, natural de 
Oiudadela.

43 1922, Juan Barceló Surada, hijo 
de Francisco y Mana, natural de Cía 
dadeia.

7-1924, Emilio Juan Biabáis, hijo de 
Emilio y María, natural de Mahón.

78-1924, José Vifiale Belmonte, h jo 
de José y Angela, natural de Mahón,

96-1924, Agredo Frau Pans, hjo de 
Simón y Angela, natural de Mahón,

97-1&24, Enrique Tirado Guervós, 
hijo de Adolfo y Angustias, natural de 
Mahón,

98-1324, Gabriel Sintes Tudur!, hijo 
de Gabriel y María, natural de Mahón.

12-1924, FedX Pons Víllalonga, hijo 
de Félix y Antonia, natural de Mer- 
cadal.

1-1924, Juan Vidal Gornés, hijo de 
Juan y Antonia, natural de San Luis,

7-1924, Francisco Monroy Andéa, hi
jo de Carlos y Eulalia, natu^l de Villa- 
Carlos,

Y para que cañete y a los efectos del 
artículo 255 del Reglamento para la 
aplicación de la vigente Ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército ex
pido 1» presente para ser remitida al 
limo, Sr, Gobernador civil de esta pro
vincia, con el visto bueno del Sr, Pre- 
aidente de esta Sección en Mahón a 

veinte y tres de Agosto de mil1 nove' 
cientos veinte y cuatro. — Santiago 
Maspoch. — V® B,° — El Presidente, 
Juan J, Vidal,

Núm. 1989
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Don Antonio Alfredo Llompart Jq !^ 
Alcalde Presidente del Exorno. Ayun. 
tamiento de la M. I. N. y L. dudad 
de Palma, Caoltal de las Baleares. 
Hugo saber: Que hab endo establecí.

do este Ayuntamiento el arbitrio de 
solares sin edificar existentes en este 
término municipal y conforme con lo 
dispuesto en la Ordenanza que para su 
exacción ha sido aprobada por el Ayun
tamiento Pleno en sesión de 26 de Ju. 
nio último según el articulo noveno de 
las mismas debe precederse a la forma» 
ción del Registro de los solares sugetoi 
a dicho arbhrlo a cuyo efecto se requie
re a los duefios da los miemos que en el 
plazo de quince días a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
edicto presenten en el Negociado de 
Obras de este Ayuntamiento durante 
las horas y días hábiles de Oficina lae 
correspondientes declaraciones de akai 
de los referidos inmuebles, en que ha» 
rán constar el nombre, vecindad del 
propietario y domicilio o el de su re» 
presentante o apoderado en su caso, de» 
slgnación del inmueble por la de la ca
lle y Dum^ro en que se halle enclavado, 
linderos y descripción del mismo y su 
extensión en metros y decímetros caá» 
tirados y expresión de su valor a tenor 
de lo oiepueato en el articulo 4.° de 168 
Ordenanzas ya citadas,

Expirado dicho plazo sin que los 
obligados a hacer la declaración no lo 
hubieren realizado, se procederá por 
este Ayuntamiento a ia formación del 
Registro de Solares, perdiendo loa pro
pietarios todo derecho a reclamación 
contra la asignación provisional que se 
le señalare al inmueble,

Palma 5 Septiembre 1924.—El Ai- 
caldo, A. Llompart.
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Núm, 2012
ALCALDIA DE PALMA

En cumplimiento de lo acordado por 
la Comisión municipal permanente en 
sesión del día primero del achual qued» 
expuesto a efectos de reclamación do
rante el plazo de veinte días un proyec
to para la apertura de una calle en te* 
rrenos del predio «Son Armadams» quo 
debe enlazar con la carretera de Palo» 
al puerto de Aadrahx coa otros deta
lles complementarios de urbanización, 
solicitado por D a Ana Cuxart Vda.de 
D. Luis Fábregues, cuyos documento» 
obran en la Secretaria de este Ayuni»' 
miento.

Lo que se anuncia al público pal» 
las personas a quienes pueda interesar.

Palma 6 Sopt embre 1924,—El Alca** 
de, Alfredo Llompart,

Núm. 1994 
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
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Pliego de condicionas para contraía 
en pública subasta ei arriendo duran16 
los años 1924 a 25, 1925 a 26, 1926» 
27, de la recaudación y aprovecb»* 
miento del arbitrio municipal sobre t»1* 
dos sillas de cafés y silias en paseo» ? 
oirás vías públicas, con arreglo al 
glamsnto para l» contratación deobr» 
y servicios a cargo de entidades mu0, 
cipales en fecha dos de Julio último, » 
nuevo Estatuto municipal y a la or1 
nanza especial para dicho arbitrio »Pr 
bada por el Ayuntamiento día 23 
Junio último y por la Delegación 
Hacienda día 16 de Agosto p. p. eD 
que se consignan todas las laríf*8 ® 
yos textos aplicables y el de las dem

que fe 
coate 
oca si 
exce 
hech 
Poses 
trio, 
tlsfau 
«e fo 
iel p 
1.» d. 
*djuc 
gar 
chas 
Oo t 
dlchc 
bis e 
ch^ 8

Co 
será 
lúe e 
Ud, 
Plee 
estar 
hora, 
«u ¡o 
den c 
le la 
4qug 
dlcip 
dienc
Poceyos texios aplicables y el de ¡as 00 r9, í,vue 

aispoBicioaes vigentes se entenderán u n  i 
producidos e incorporados ai contf*
de que se trata. J toe

1.a El tipo de subasta para ela,:í .A, til upu u ü  Buuaai* 
damíento de dichos tres años es de 
mil cien pesetas en alza, siendo est0

»8te

modelo de proposición: .
(En papel de clase 8.° una pe00

D. N. N. N..vecino de..... doIPr()< 
liado en.,,., de edad de,,,,, 
visto de cédula personal doe.m el*0®'*1
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3
expedida enterado del 

,¡jego de cond’c’ones y demás docu- 
gjen<08 y disposiciones pertinentes pa 

el arriendo de la recaudación y apro- 
fecbamiento del arbitrio municipal so* 

toldos, mesas, y sillas de cafés y si* 
¡!»b en paseos y otras vías públicas da 
.»nfe l°8 añ°8 de 1924 & 25, 25 a 26 y 
¿5 a 27, me obligo a tomar a mi cargo 
dicho arriendo satisfaciendo la c&nti* 

de,.... (en letras).,.» pesetas por 
dichas tres anualidades en la lorma se* 
Halada en las condiciones, sujetándome 
6o un todo a las condiciones publica* 
das, ordenanzas acuerdos municipales 
procedentes y demás disposiciones en 
vigor.

(Lugar y fecha en letras) 
(Firma entera),

Nota.—Las proposiciones irán en 
pliegos cerrados y en el sobre o carpe* 
ti se dirá «proposición para optar a la 
lubasta del arbitrio municipal sobre 
Toldos, Mesas y Siliss de caféi y Sillas 
m paseos y otras vías públicas», Fecha 
y firma del licitador.

fío el reverso y cruzando las lineas 
leí cierre se hará constar por el pre- 
jeotador y por el funcionario que reci
ba el pliego, bajo la firma de ambos, 
que el pliego se entrega intacto, o las 
circunstancias que para su garan ía 
juegue conveniente conslg ar, cada 
una de ¡as c tadas personas pudiendo 
una y oirá además hacer concurrir al 
icio de la entrega y recepción del plie
go los testigos que tengan por conve- 
ulente. Inmediatamente de la entrega 
del plegó se extenderá por el funciona
rlo que lo reciba, el oportuno recibo que 
por lo que en el mismo ha de consiga 
«rae tendrá el carácter de certifica
ción debiendo de facilitar el proponen
te el timbre con expendiente que con 
arreglo a la Ley haya de colocarse en 
el mencionado recibo y en el caso de no 
facilitarlo ni abonar su importe no se 
admitirá en modo alguno el pliego.

2 .a Loa licitadorea para concurrir a 
lisubasta, deberán constituir previa’ 
Míe la fianza provisional de treinta 
feínco pesetas en la Depositarla mu 
siclpal, y el rematante preasará la de- 

| Sohiva, que será el imporce del 10 por 
lUO.de 1» cantidad que el Ayuntamien
to haya de percibir anualmente por el 
arrien ó o

3 .a El contratista vendrá obligado 
Matisfacer la Inserción de los anun 
cío?, honorarios devengados y demás 
)ue se devengan batía forma izado ei 

'Contraio y en general iodos les que 
ocasione el expediente de subasta sin 
excepción alguna, tan luego se le hay* 
hecho ia adjudicación definitiva y se le 
Posesione en la cobranza de dicho arbi
trio. El importe de la contrata la sa- 
thfará mensualmente por adelantado 
k forma qne tod s las mensualidades 
leí presente ejercicio o sea desde el di» 
1>6 de Julio ú t mo hasta el día de la 
Wjudicación definitiva tendrá que pa* 
hr el importe correspondiente a di
chas mensualidades, sirviendo de abo* 

todas las cantidades que durante 
^icho periodo de tiempo tenga percibi
da el Aynntémienio por cuenta de di

arbitrio.
Constituirá la fianza definitiva que 

tota el diez por ciento de la cantidad a 
asciende el remate de una anuali 

^d, Asegurará a los obreros que em- 
Wee de los accidentes del trabajo que 
^ará regulado por ia jornada de ocho 
horas, sustituyendo al Ayuntamiento 

todas las reHponsabiiidades que pue- 
hon caberle como patrono: ventuándo- 
i9 las cuestiones que se susciten entre 
Ruellos y éste sin la intervención mu- 
htcipai: Residirá en esta Ciudad pu 
blondo tener quien lo representa con 
Poner bastante anunciado en el Bo l b -

Of ic ia l  en el periódico el Feiani- 
faüse y por medio de edictos y bandos 

local o locales donde instale sus ofi
cinas; ajustándose para la exacción de 
98le arbuno a las tarifas de la orde- 
h^nza sin poderlas alterar, los cobros 

arbitrio se realizarán con recibos 
Alonarlos numerados: Ejercerá ¡a ac- 
^ión ñacaiizadora como facultad subro- 

denunciando a ia Autoridad mu-
las Ullaa t|u« obaerv» par* QM» 

tfgar con los recargos autorizados, mul
tas, y sanciones a los Infractores; la 
documentación aludida podrá ser exa
minada por el Ayuntamiento y será 
entregada al mismo al finalizar el con
trato y trimestralmente nota da los 
rendimientos obtenidos,

Serán derechos del contratista; La 
subrogación de los del Ayuntamiento 
para la cobranza y aprovechamiento 
del importe del arbitrio arrendado du
rante el tiempo que dure el contrato; 
de modo que sea cual fuere el día de 
la notificación del contrato en forma 
definitiva, su comienzo se entenderá a 
partir de l.° de Julio de 1924 e impues
ta Ja obligación de abonar integras las 
cuotas; y tiene, como queda dicho, el 
correlativo derecho de percibir del 
Ayuntamiento lo que éste a caso hu
biere cobrado a contar del referido día 
l.° de Julio próximo pasado.

4,e La Corporación contratante con
trae ¡a obligación de no cobrar los de
rechos del arbitrio arrendado durante 
el plazo de arrendamiento, y adquiere 
el derecho de percibir del contratista el 
canon anual que resalte del precio del 
remate.

5 a La autoridad municipal podrá 
castigar las faltas del contratista res
pecto a la entrega de datos con multas 
Inspecciónales, de cinco a cincuenta 
pesetas, que se harán afectivas por los 
medios legales.

La demora en el pago del canon 
anua! en los plazos fijados darán el de
recho a la Corporación contratante de 
acordar la rescisión del contrato con 
pérdida de la fianza y usar las dmás 
sanciones impuestas por el vigente Re
glamento.

6 .a El caso en que el contratista 
pueda pedir aumanio o disminución del 
precio anual estipulado, será salo, si se 
alterase en aba o en baja, parcial o to 
talmente, los tipos de las tarifas, mo
dificándose proporcionalmonte los pa
gos del canon anual de acuerdo con 
el contratista: y de no llegar a una 
avenencia quedará rescindido el con
trato desde la fecha que fija la modifi
cación de la tarifa; por lo demás el 
contrato es arriesgo y ventura para ei 
rematante sin que pueda por ninguna 
causa pedir alternación del precio ni 
la rescisión,

Para todos los efectos de este con
trato los rendimientos líquidos anuales 
de! arbitrio, que serán objeto de apro 
vechamiento del contratista se presu 
ponen en la forma siguiente:

Peseta*

Anualidad de 1924 a 25 . . 7OO‘UO
Id. de 1925 a 26 , . 7u0‘00
Id. de 1926 a 27 , . 700'00

Suma igual al tipo de subasta 2100'00

7 .° El que obtenga la subasta que
dará sometido a los tribunales del do
micilio de este Ayuntamiento que sean 
competentes para conocer en las cues
tiones que puedan suscitarse,

8,° Los poderes que confieran los 
lic.tadores, podrán ser bastanteados 
por cualquier abogado en ejercicio del 
limo, Colegio de Palma.

9 .° El contrata que se celebra se 
considerará hecho en cuanto pueda 
afectarle con sujeción ineludible a las 
prescripciones de la Ley de 14 Febrero 
de 1907 sobre protección a la industria 
nacional y a Jas disposiciones comple
mentarias de ia propia Ley,

10 , Si entre las proposiciones admi
tidas hubiese dos o más iguales más 
ventajosas que las resiaates, en el mis
mo acto se verificará licitación por pu
jas a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones iguales; y sí 
terminado dicho plazo subsistiese la ¡ 
igualdad, la suerte decilirá 1a adjudi- | 
cación del servicio.

11 . Ei iicitador que constituya de-, 
pósito provisional y no presente propo- | 
sición o ésia no sea legalmente admisi- | 
bie por no adaptarse al modelo, no al- g 
canzara el tipo de subasta, nocontl-f 
ñutirse en el papel correspondiente o I 
por otros motivos, se entenderá que i 
renuncia ei cinco por ciento de i» can: ■ 

tidad depositada, que se te descontará 
en el acto de devolverle el depósito en 
concepto de derechos de custodia.

12 , Los pliegos de proposición se 
presentarán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento los dias hábiles de ofici
na de las diez a he trece horas, desde 
el siguiente al en que se haya publica
do este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, hasta el anterior al se- 
flalado para la subasta; debiendo de 
acompañarse por separado el resguar
do que acredite la constitución del de
pósito provisional prevenido,

13 , Caso de que el Ayuntamiento 
sospechase confabulación entre los pro
ponentes, se instruirá expediente admi
nistrativo, reteniendo los depósitos de 
lar personas aquienes alcalce y sus
pendiendo la adjudicación de la subas
ta. Si se confirmaran las sospechas se 
pasará el asunto a los tribunales,

14 . Si debido a modificaciones de
cretadas o que deorate el Gobierno res
pecto del periodo de tiempo que consti
tuyan los años administrativos estima
ra el Ayuntamiento para acomodar a 
ellas su contabilidad que la contrata se 
entienda convenida por más ó menos 
meses que los comprendidos en los años 
estipulados podrá así determinarlo y 
tendrá efecto, con el solo trámite, de fi
jarlos y notificarlo al contratista con un 
plazo de antelación, sí cabe en lo po
sible, que no sea menor de treinta días,

15 . El presente arbitrio gravita so
bre la colocación de sillas y mesas de 
los cafés, botillerías y establecimientos 
análogos que utilicen la vía pública y 
sobra la colocación de toldos tribunas ú 
otras instalaciones análogas voladizas 
sobre la misma vía o que sobresalgan 
de la línea de fachada.

16 . Los establecimientos referidos 
por cada metro lineal de fachada pa
gará anualmente cinco pesetas.

Por cada metro lineal que tengan los 
toldos se pagará por año una peseta 
cincuenta céntimos.

Por cada silla o sillón de propiedad 
del contratista que le sea permitido 
colocar en calles o paseos podrá alqui- 
¡arlos a los particulares cobrándose 
como cuota máxima quince céntimos 
de peseta por cada sillón y diez cénti
mos por cada silla para durante la 
horas de ¡as síele de la mañana a las 
diez y nueve de la tarde de cada día, e 
igual cantidad para las horas de la 
noche.

17 , El contratista deberá sujetar
se a ¡as demás condiciones prescritas 
en la vigente ordenanza,

Felanítx 26 de Agosto de 1924.—El 
Alcalde, A. R;go,— El Secretario, Bar
tolomé Oiiver.

Núm, 1984
ALCALDIA DE SINEÜ

En el corral público de esta localidad 
se halla detenida, desda hace ocho días 
una pava de color negro, que pesa dos 
kilogramos aproximadamente, En el 
caso de que su dueño no la haya recogi
do, será enajenada por medio de subas
ta publica ei próximo miércoles, día 10 
a las once de la mañana,

Smea, 5 de Septiembre de 1924, - El 
Alcalde accidental, Miguel Ferrer.

Núm. 1985
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Habiendo solicitado D, Mateo Golom 
Puig, el correspondiente permiso para 
instalar un motor eléctrico de 3t4 de 
H. P, en una cochera sita en el camino 
denominado del Fosaret, la Comisión 
Permanente de este Ayuntamiento en 
la sesión celebrada el día 27 de Agosto 
próximo paeaao, resoivló exponer di» 
cha petición al publico a efec.oa de re
clamación, por espacio de diez días, a 
contar desde el siguiente al en que se 
publique este anuncio en el B. O, de la 
provincia, de conformidad con lo que 
determina el articulo 305 de las vigen
tes Ordenanzas Municipales.

Soner, 2 da Septiembre de 1924,—-El 
Alcalde, José Ferrer,— P. A. de la C. P. 
— Guinermo Marqués, Secretarlo,

' Núm. 1986
ALCALDIA DE VILLAFRANCA 

DE BONAÑY
A tenor de lo dispuesto en el art,° 489 

del vigente Estatuto municipal de 8 
Marzo de 1924 el Ayuntamiento en ple
no de mi presidencia en sesión del día 
30 próximo pasado ha procedido a la 
designación de los Vocales natos de las 
comisiones de evaluación del reparti
miento, resultando corresponder a los 
señores siguientes:

De la parte Real,—D, Pedro José 
Pascual Galmés.—D, Juan Barceló Ma- 
yol,—D. Pedro Juan Durán Nadal.— 
D. Antonio Olíver Noguera,—D, Gui
llermo Galmés Sastre.

De la parte Personal, — Parroquia 
única.—D. Juan Quetglas Ecónomo,— 
D, José Gayá Banzá.—D, Antonio Ro
ver Munar, —D. Miguel Míralles Fiorlt.

Asi mismo quedan expuestos al pú
blico ¡os documentos administrativo» 
que han servido de base para las ante
riores designaciones.

Lo qne se publica para conocimíenta 
general y a los efectos de reclama
ción que, precisamente deberán formu-' 
larse en bu caso en el plazo de siete 
dias hábiles ante esta Alcaldía,

En Vlllafranca de Bonañy a 2 ¡Sep
tiembre de 1924,— El Alcalde, Miguel 
barceló, — P. A. del A. P. — Antonio 
Gomia, Secretario,

Núm. 1998 
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Fijadas por la Oomíslón Municipal 
permanente las cuentas municipales da 
esta localidad correspondiente al ejer
cicio trimestral de 1924, se hace públi
co que las mismas se hallan expuestas 
de manifiesto en ¡a Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días a fin de que puedan presentarse 
contra las mismas las reclamaciones 
que se consideren procedentes.

Deyá 3 de Septiembre de 1924.—El 
Alcaide, José Salas.

Núm. 2004
AYUNTAMIENTO de E8TELLENGH8

Vacante ¡a plaza de Depositarlo de 
este Ayuntamiento por renuncia del 
que la desempañaba dotada con el ha
ber anual de cíen pesetas; se anuncia 
al público a fin de que los que aspiren 
a dicho cargo presenten sus instancias 
en la Secretaria durante el plaza de 15 
dias hábiles contados desde el siguiente 
de la inserción de este anuncio en el 
B, O. debiendo los aspirantes sujetarse 
al pliego de condiciones que obra en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

Estellenchs 5 Septiembre 1924.—El 
Alcalde, Antonio Martorell.

Núm, 2005
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Terminado por la Junta General el 

Repartimiento General de utilidades en 
sus partes Personal y Real, para el ac
tual ejercicio económico de 1924-25, 
formado con arreglo el Estatuto Muni
cipal de 8 de Marzo de este año, per
manecerá expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, a contar desde 
el siguiente de la publicación de este 
anuncio en el B. O, de la Provincia, 
durante cuyo plazo y tres días más, se
rán admitidas las reclamaciones que se 
produzcan con arreglo al articulo 510 
del Estatuto Municipal citado,

Alayor 5 de Septiembre de 1924.— 
El Presidente de ¡a Juma, Juan Merca
da!,

Núm, 2015
Don Juan Triay Vilialonga, Alcalde 

Presidente dei lüre. Ayuntamiento 
de la Villa de Mercada! de Menor
ca, Provincia de las Baleares, 
Hago saber: Que debiendo procederse 

por las Oomisiones ae Evaluación y 
Juma General, aporiunamente nombra- 
ous, a ia estimación de Utilidades como 
base para la formación dei Repartí* 
miento que ha uo formarse para el co
mente ejurc^cio económico ue 1924*25, 
con arreglo al Estatuto mumcipai de §
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6e Marzo de este r Bo í jpo? el presente 
pe cita a todos los vecinos y ba^enda-

&K fGFfcl a sus represeni;tn-es
legales sugeios a contribuir en 1* parte 
Personal o Rea), del misino, advirtién- 
doies la obligación que tienen de pre
sentar, ante las mencionadas Comisio
nes, dentro el preciso término de ocho 
días, ias declaraciones juradas de sus 
respectivas Utilidades, ya sea en la 
parle Personal o en la Real, o ambas a 
la vez, conforme dispone el articulo 478 
del citado Estatuto y 3.° de la ordenan
za del Repartimiento.

Asi mismo se recuerda la obligación 
que -lene todo residente en este término 
monicipal, de atender a ¡os requíTi- 
mienios- que con respecto a la obtención 
de utilidades o rendimientos propios 
o ajenos les hagan las referidas Comi
siones y Junta General, pues de lo con
trario incurrirán en las responsabilida
des coDHigu entes, conforme determina 
61 art, 505 del repetido cuerpo legal.

Mercadal 7 de Septiembre de 1924,— 
Juan Triay,

Núm. 1988
D. Juan A ¿coVer y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma,
Certifico: que la Sala de vacaciones 

de esta Audiencia ha dictado la semen 
cía cuyo encabezamiento y parte dispc» 
b í ív & es del tenor siguiente:

En la ciudad de Patín* de Mallorca

Indagatoria bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio 

• que h^yá lusrar en derecho,
A! propio tiempo encargo a las auto

ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en 
su caso condaciilo a la prisión preven
tiva de este partido.

Inca siete de Julio de mil novecien
tos veinte y cuatro.—José Entrena,— 
P. el Secretarlo, Pedro J. Serta.

Núm. 1991
D. Pedro José Serra y Cortada, Abogado 

y Secretario del Juagado de primera 
instancia del partido de Inca, 
Cerdfipo que en los autos sobre acci

dente del trabajo, seguidos por ante 
este Juzgado, a instancia de Antonia 
Perolió y Perelló, recayó la sentencia, 
cuyo encabtzamieu o y pare dispositi
va es como sigue;seEn la ciudad de In
ca a diez y siete de Noviembre de md 
novecientos veinte y tres.=31 8r. don 
Luis Díaz y Rodríguez, Juez de prime
ra ins ancla de este partido, en los »u
tos de juicio verbal sobre accidente del i 
trabajo, entre partes de Antonia Pere- I 
lió y Pereiló, viuda de Juan Liabré- I 
L ompart, mayor de edad, domé tica, I 
vecina de L ub', contra D, Bartolomé I 
Roig Munar, mayor de edad, casado, | 
dol comercio, de la misma vecindad, | 
sobre pago de indemnización por acci- I 
dente del trábajo =F*llo.=Que acce- 1 

a tre-p a de Agosto de mil novecientos I diendo a la reclamaoión interpuesta 
veiníicu*tro. En ios autos juicio de de i por Antonia Pereiló Parelló en el con 
sbhucio promovido por Doña Francisca cep o en que obra, debo condenar y 
Guai Mcreli, domé '.íca, vecina de i condeno al demandado D. Bartolomé 
Gampanet, que no ea ha personado en Roig Manar como patrono responsab e 
esta segunda ins ; ancla, contra D. Jai- I del accidente sufrido por el albañil Juan 
me RosseUó B.squera, herrero, del mis-I L abrés Llompart, ocasionándola su 
mo vecindario, airigido por el La ralo muer .e, a quelndemnícá asu viudae bi- 
D Luis A emaHy y representado por el I jos con una suma igual al salario do dos 
procur&dcr D. Miguel O iver; autos que | años que aquel disfru abaarazónde cin 
fuerou repulidos en grudo de apelación I co pesetas diarias, descontáudoso los días 
interpuesto por D. Jaime Rosselló de festivos, más ios ga^os raglamentorlos 
¡a sentencia que pronunv ó el Juzgado I del sepelio, quedaedo Bubsldiaiiamenie 
de primara instancia del Partido de Inca I raspones ble de dicha indemnización y 
en veintiocho de Diciembre de mil no- gastos la persona o entidad propietaria 
vecieutos veintitrés psí la que b q  decía I de la obra o edificio en -onde ocurrió el 
ra habóí lugei al desahuc o solicitado acciden e. = Asi por esta mi sonancia, 
cor Frontino* Goal Moreil y en su vir- detiaiüvamanm juzgando, lo pronuncio

86 condena al demandado Jaime mando y firmo,—Luis Díaz y Rodri- 
RosseLó BlBauerra a que en el impro- I guez.=La anterior semencia fué leída 
rroeabie 'écminr de quince días desa- | y publicada por el 8r. Juez que la sus- 
Inio la finca que acepa ce la propiedad cribe en la audiencia publica celebrada 
de aquella, objeto úei presenta juicio, por al Juzgado en el día de su techa 
v la aeie a libre diepotuclón bajo ] doy fé. , „
Loercibimientó de que si no lo hiciera I Y para su publicación en el Bo l e t ín  
será lanzado a su costa dé ella, y se le I OfiOlAL de la provincia, expido la pre- 
umdenu igualmente al pago de las same, en virtud da lo mandado por el 
cunadas en «ste ntigio.-Fal¡amoti; señor Juez de primera instancia de este 
uua debemos confirman» y 1* coufir j partido en providencia del día de hoy, 
mamos. imponiendo al apelante D. J»i y para que sirva de notificación en for
me Rosseiló Bisquerra i»» costos de es- ma a la desconocida persona o entidad 

imaucia. Para su notificación a Do- que resulte dueña de la casa calle de 1* fia Francisca Guai puouquese el ene*- I Cuesta número 33 de la villa de Liubi, 
bszamkmo y parte aispo-mva de esta donde ocurrió el accidente, y cuantos 
semencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la I se consideren ostentar la representa provecto, a menos que a.nUo ae se- I ción de ia manda pía del Reverendo 
' n m di h h  so icitasti y fuese posible I D. Joaé Socias Torrens, 
no.itica.-ei» pel.auo.meD.e, Y ..i pur lac» a .rea de Septiembre de mil no. 
eat» uuea.ra aeuteoci» aettmuv.men.e veeieaioa veinte y cuatro.-Pedro Joaé 
juzgando en Bala de vacaciones de esta | ádrra.
Auaienci», lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—-Aurelio Peiass.— 
Miguel S»nju*n,—Alonso de Pando, 

Y para su luaercion en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo manda- 
Go libro y tinao ia presente en Palma a 
cinco de tiepuembru de mil novecientos 
veinticuatro, —Ja»n Aicovore

Num, 1967
Don José Entrena García, Jue^ de Prwe- 

ra Instancia e instrucción del parltao de 
dnca.
Por ia presente requldiona se ciia, 

llama y emplaza a Mateo Aiorcta lu- 
rrens, ce apodo Gañó, de esiadosoltero, 
profesión jornalero, h-jo aa Ma^eo y ae 
Catalina, natural y vecino da BiuWa- 
lem, de edad do veinte años y do para
dero ignorado, procesado en causa que 
le sigue por hurto de ropas, pm» que 
den.ro lo diez días, a contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Aladrid y BvLETie Of ic ia l  ae i» Pi o- 
viuuéa coinparezeá en este Juzgado 
de ins.iucc.ón con objeto ae notificarle 
@1 auto de procos amianto y recibirle

Núm. 1941 
REQUISITORIAS 

Roig Ferrando Domingo, hijo de Je 
rónimo y Mana Ana, domiciliado inti
mamente en el Contramuelle de este 
puerto; comparecerá en término de 15 
dias contados desde ¡a publicación de 
esta edicto en el Bo l e t i» Of ic ia l  de la 
provincia ante el Sr. Juez Instructor de 
la Comandancia de Marina de esta pro- 
vineU, Capitán de Corbeta Don Miguel 
A. Moutoju, ó den razón de su actual 
paradero can el fin de hacerle una no 
tiflcación. e e ,

Palma 28 de Agosto de 1924, —Miguel 
A. Montojo.

Num, 1942
Erradas Darder Juan, hijo de Jaime 

y Mana, domiciliado Ultimamente en 
Palma calla de la Botería número 16, 
comparecerá en término de 15 días con^ 
tadoB desda la publicación de este edic
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  au i* provin
cia, ante el Sr. Juez Instructor de la 
Oomandenci* de Marina de esta Pro-

vínola; Capitán de Corbeta Don Miguel 
A Montcjo ó den razón de su actual 
paradero, con el fin de hacerle una no
tificación.

Palma 28 de Agosto de 1923.—Miguel 
A. Montojo,

Núm. 1987
CONTRIBUCION URBANA

Núm. 1992
SECCION ADMINISTRATIVA

DE PB1MKRA ENSEÑANZA DE BALEABE8
En la Gaceta de Madrid correspon-

Año de 1920-21 r siguientes
Don Jaime Ignacio Salom Vlllalongi 

Recaudador ejecutivo da la 1.a Zoní 
de esta Oiudad de la que es Arrendé 
Urio D. Bartolomé Mlr Oalafell.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del concepto 
con-ributivo y año arriba expresado) 
se ha dictado con fecha de hoy, la n!

dientes al 30 de Agosto próximo pasado I guíenle _
figura inserta una orden de la Direc- | Providencia: — No habiendo satisfecho 
c íó d  general de 1.a enseñanza de fecha 1 D. Pablo Bslaguer Salas sus dsseu. 
27 del propio Agosto en la que constan | blertos que tiene con la Hacienda, nl;o, 
ciertos nombramientos de Maestros y | dido realizarse ios mismos por el embar. 
Maestras, provisionales, por los tres j g0 y venta de bienes muebles y semo. 
primeros turnos la cual es del tenor si- i vientes, se acuerda la enagenación q q  
guíente; | pública subasta de los inmuebles per.

«De conformidad con lo establecido | tenecienies al expresado deudor, cuyo 
en la Rea orden de 30 de Enero últi- ¡ acto se verificará bajo mi presidencia el 
mo, esta D.rocción peñera’ ha acordado | día 27 Septiembre de 1924 y hora deh 
publicar en la Gaceta de Madrid i»a si- j once siendo posturas admisibles en lu 
guíenles adjudicaciunes provisionales I subasta las que cubran las dos tercerai 
de destinos por los turnos que se expre- | partes de la capitalización, que ascien 
san dbl articulo 75 del Estatuto vigente: I den a la cantidad do 414 pesetas 41

. i céntimos.
1 urna primero, , | molifiqúese esta providencia al deu'

Maestras del segundo escalafón: Do- | dor| y aj acreedor o acreedores hípoie- 
ñ» Teresa Navarro Fernández, Maes j eariQa en su caso; y anúuclese ai públl< 
tr» que fué de Lladroa (Lérida); se ¡e | co pOr moíjio ue edictos en el BOLMn 
adjudica la de Narila (Granan»), con i de esta provincia.
329 habitantes de censo; doña Consuelo | Lo gue público por medio del 
SorribesBondia, deBdniferri (Valencia), | pr888ülQ anuncio; adviitienao para ce
la de Pinet (Valencia), con 458; doñ* | UOCimiQQto da los que desearen tom»r 
Balbína Antonia Díaz Daigaao y Borda- | pArt9 0n ja subasto anunciada, queda 

I nova, de Villascali (Huesca), la de Ucha i ta yg eeitíbrara en el local que ocupi 
i (Huesca), con 119; doña Mana Piedad I RBcaudac¡ón calla dol Teatro Be 
I Bermejo Milano, de Cobeto (Guada a- I jüar D<o ¿y y qUQ BQ establecen iaili 

jara), la da Oceña-Valie Alto de Peña- 1 gUlonte8 condiciones en cumpliiniemc 
maller» (Oviedo), con 140 y doña M»r I j0 ¿i8pUe3to en el articuio 95 de b 
garita Sabater Sorra, de Foradada I ia3truüC!ón de 26 de Abril da 1900. 
(Huesca), la de Beniali (Balearen), con | j a q 119 ¡03 oi0nea trabados y acó' 
500 , I ya enagenación so ha de proceder, son

Maestros del segundo escalofón: Don | log compreadidos en la slgu.enfe re 
Emilio Garrido Jabín, Maestro qua fué 1 jttClbn;
de Proente (Orense), la de Penou a, en I
Vían» (Orense), con 261 habitantes y CntriDu^entes, bienes embargadosJ 
D. José Barranco Vera, de Alcolea del cargas preferentes conocidas
Rio (V¡Ilá)¡ la de Los Castillejos La Vi- Don Pablo Baiaguer Sala?. 
fiuala (Malaga), con 44 habitoutes. porción da tierra de porteacnci»^

I ; ! predio «Son Adglada* da esta térni.oo
Turno segundo. | mualclpaif de cabida de 2/ destrencoo

A D, Constantino Aivarez y Alvareg 1 UQA casa enclavad» en la misma; cují 
I Maestro da Villazón (Oviedo), en com- | daca es de forma triangular y l-níl I pllmíento de la Real orden de 30 da Ju- I por Noria cen tierras y casas de Fr*D'I nio último, se la adjudica la de Colunga I cisco López; por Este coa camino M
I (Oviedo), doña Juliana Boyer Tremesa I Puigpuñent y OdBie coa otro caminad!I de Lécer» (Zaragoza), a quien se le gra- | gan Anglada.I duó dicha Escuela por Real orden de 25 | Dicha finca__  .I de Junio anterior, la de Burgo de Eoro I de 2.500 pese.as, y sa halla grav^ I (Zaragoza); don Gumersindo Sanz Moya I con un censo de SdS'SS pesetas y o01 
I de Caieiia (Barcelona), a qu.en se le I una hipoteca de 1.000 poseías.I graduó igualmente su Escuela por Reai I Serán posturas admisibles enlá^ 
I orden de 31 de Euero pasado la de Sai- 1 bassa ias que cubran las dos tercer** I danyoia (Barcelona). I partes del vaior liquido que asciendi'

-r. I a 1» cantidad de 444'44 pesetas.Turno tercero. 2 • Qd9 j08 deQu0rti8 0 sus C»W
A doña Florentina Pallarás Navaiio, I habientes y los acreedores hipotecará 

I Maestra do Bemzar (Murcia), y do ¡ qq su caso, pueden librar las tiBC' 
I acuerdo con las Reales ordenes de oO j basto el momento de celebrarse 16 81 । de Noviembre de 1923 y 22 de Abril ul- | basta, pagado el principal, recarg0; 
j timo, se le adjudica la de L* íjscucha- j ¿j9ia8 costas y demás gastos del pi* 
j Lorca (Murcia), como esposa del funcio cedlmienl0, .
¡ nario dei Cuerpo de Prisiones D. An- I g » Qu q  |Oa tiiulos de propied6^ 
| gel Laca!, y como comprendida en I iog jamU9bies están de manifi^10 
| ei caso tercero del articulo 84 del Esta- j eau oficina hasta el día de la cel^ 
I lul°* „ „ , , , | clóu de aquel acto, y que los Ucb*

Lo digo a V. S. para su conocimieu.o j re8 beberán conformarse con eU08' 
| y demás efectos. Dios guarde a V. b. i tendrán derecho a exigir niHo^ I muchos años. Maurld, 27 da Agosto de | otro8e

1924.—El J«fa encargado del despacho j 4 »* Que aer¿ reqill8Íi0 ¡ndisp^ 
| de la Direculón general M. Pozo. : para tomar parte en la sub^’ I Señores Jefes de .as Sacciouoa Adm'nis- > Q 10g llenadores depositan P^.,

trativas de Primer» enseñanza.» | meQ(9 otl mesa de la presidan5*^. 
Lo que se publica en este Bo l e t ín  I 5 por 1 g del valor liquido da lo8 '

I Ok l o ia l  eu cumplimiento de lo preve- I ñas que intenten rematar.I nido en el articu.o 3.° de la R, O. de 31 i 5.a Qua es obligación delI ae Enero último y con el fin de que pue- | te entregar en el acto la difarend8 J 
I den formularse las oportunas reclama- I tre el importe dal depósito consti-11 | 
I Clones acerca ae los Preaitados nombra- j y precio de la adjudicación; y 
i miamos durante el plazo de quince días | b.a Quo si hecfia ésta no 
I señalado al efecto que terminará el 14 | ultimarse la venta por negarse el 
| asi actual debiéndose producirse dichas j judicatario a la entrega dal 

reclamaciones por conducto e iníorme | remate, ae decretará i» pérdida da
I ae las Secc.oues administrativas da Pri- 
| mora enseñanza.

■ Palm» 9 ae Septiembre de 1924.—El 
Jefe ae la Sección, Salvador Maiía 
Bover,
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iieno un valor en veau

pósito, que ingresara ai Tesoro.
Palm* a 5 Septiembre de l^*,^ 

Agente ejecutivo, J«imo Ignacio 
— V.° B.°—Ei Atrenaataiic, B« '

f AtoAe—I^UKUA TkgQQ»^
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